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Observ.meicotológieas de ayer. Afee, a s t r .dsho i . 

BDoeas. 

7 déla 01. 
tadeldia . 

$ de la t. 

Termámet. 

4 
10 S, 'O. 

Sarótnit. 

3} p-t 1 1. 
3 ; p i t 1. 
35 p . I I 1. 

Atmisfera. 

SudesEe y K. 
Sudouesc y D. 
Sudesicy S. 

Ei i 4e ia iumt: 

Sa lee i so lá l a s7 
y 13 ID. y s e p o a e 
á i a s 4 y 4 7 -

AVISO A L PUBLICO. 

hi Regencia del reino se ha servido prerenir al seSor gefe palltico de. 
esta provincia en orden 4e €p del corriente q<áe á ña de realizar su tras­
lación á Madrid^e haga partir iamediataineiue todos los coches, berli­
nas, calesas, calesines y carros eabieiios que haya en esta corte y pue­
blos de la proviocla ccn dirección a X:rez, de la Frontera: disponiendo 
también £. A, se socorra para la salida á {:ada coche con mil y quiniea-
tos reales, á los calesines de un caballo con quinientos, y en proporción 
á los demás carruagesj todo á buena cuenta 4^ to que deba dárseles. Las 
personas que leagan qualijuiera ciase de «stos -caci«ages podrán presen­
tarse al alguacil tnayor de esta vllia para las demás disposiciones eensi-
guíetMes. Madrid a j de noviembre de 1813. 

Hibiéndese becho proposición 6 postara por 6 años y 63 rs. va. en 
cada uno a) afrendamtenio de la posesión de Alba , contigua á la de la 
Moacioa, al camino del ll'ardo, coa inclusión de arboles frutales, silves» 
tres, casa y jardines de recreo, y casa de labor, con la obligación de ha­
cerse por cuenta dd postor todas las obras y reparos necesarios para la 
conservación de la Bnca, y de entretener las cosas de puro luxo, sin que 
concluida el ilenspo del arrendamiento pueda reclamar mejoras , y sf 
bien iia de responder de los desperfectos, sobre lo que se ha Íns> 
truido expediente j ha acordado ta este dia el señor InteadcHíe ge­
neral de esta provincia la admisión de dícba postura , baxo de cleitM 

Ayun-c^í M ü ̂-̂ n" 



f\0 
explicaciones hechas sobre el particular por el Síñot admlQÍstrader ge-
BCial de la bacieada pública, que constaa ea el ciíado (xpedieate, y man­
dado se Kaga notorio al púlilico por medio del diario j edictos, para 
que si alguna persoaa ó personas quisiesea hacer mqora lo esecuten en 
el termino de 9 dias, contados desde esía feclia , ante S. S. , y por Ja es­
cribíais mayor de Rentas de di caiga, siía en et entiesuelo de la adua­
na nacicnal , donde se üJiíiifcstaraii ¡as cotjdiciünes con que se ha de 
pireceder al remiite, para el que fe ha señalado por el aaismo señor el sá-

-bado 4 ic diciembre próxioio, á Ui 11 de su mañana, en la expresada es*-
ciibai.ia. M i i i i d ¿^ de aovteabie de ilti3.=i.VLaauel de R.etes> 

Hibléodose rematado en t6 deí corriente a favor de difereotes persa* 
ans, y b^xo de las condicionen que se manífestaroa en el acio, las huei* 
tas de U Moiicloa y de! jirdiii BaUaico, de la posesión de la Fioridí, y 
los pJStQi« de las faldas de ios arroyos de saa Bernardino y CantarranaS), 
y los que Itavaa qcedadu fuera de U deroarcacioQ de las suertes de tier­
ra» arieüdadaSt coj'Bp I ene adidas todas, ea díf:ha real posesión^ se ha man­
dado por t:l ..eáor iaíeüdanu- general de esta provincia se anuncie al pú­
blico, á effrCEo de que si. algún» á alguna.^ pe^iíonas quisiesen hacer la' 
tntyMt jel quarto , lo txeLUEen er> ú lér'.nioo de & días ^ en inietigencia 
d(̂  que î l se éeriSca^e fc celebrara tndefcLiiblemente e! segundo leQtate 
el -mL-FCol̂ v i.° de d!ciemb)e,_áls5 i t en pufiio de su mañana, en la es-
c^iouaU antjor A¿ ft.«:ai.a« de mi cargo,sita eti el eoiresuelsde la adua* 
sa AACionai, Üflddíid J(, de noviécnisíe de iSi^.^^^Manuel de K,eus. 

ISiOTieíAS PARTieULARfiS DE MADRID. 

iviso». 

La tetorerfa de la casa nacianaL de laoneda pagará hoÍ U'mitad,d^i 
yal^r del orO' recibid» ea ella hasta 3¿ de este mes inclusive^ 

Qjien quisiere ciícjt:ir3i el airenáamienio ^ae á voluntad de su dueS» 
K- t-AQt de ia aueria titulada de h Zua, tit-t inmediato á los pontones de: 
ssn l;iít]ro, de la p^'-te- de jcS del rio^ y dan ya s&oo is. pagado» ea pla-
5t3i anticipados,, acuda a lomac ratón dei «ugeto con, quiea se ha de tra-
13? al estanqUiíJode loa pótiale& de Gaadalaitars ^ fieme á la bottlteiía 
dfcla calle Mayor. 

Eo Ja casa cücnicerU vieja 4e la plazuela de santo I>iíDÍngo vive ua 
«xírang^iro, que hace coichoriei á la roioa.ia coo mucho p'ÍTior , vareao* 
<lo la lana en un b4stidor^ dexindoU SÍQ polvo y coíbo rnteva.. 

tlIULO;. 
3.'oíno é.° de laKovfólina Keso^iiacioD de leye9.de Esga&aj publicad» 
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en el aSo de i8o ; . Por la éntrala de los franceses en el ¿e 808 se inter­
rumpió la publicación y curso de este Eomo, que es la clav.e de toda ]3 
cbra f y comprehende tres índices generales : ano alfabético de todo lo 
contenido en los 5 tomos y 12 libros de dicho código; otro sumario de 
las4p3S leyes antiguas y auecas recopiladas eu sus 3*0 t í tulos; y otro 
croaológico de las pragnáticas, cédulas, decretos, órdrnes y resolucio­
nes reales que se han incorporado entre sn» leyes, y corrido dispersas 
hasía ahoraj y también de algunas bulas y breves de su Santidad, decre-
tof y autos acordados del consejo y cámara de CastilJs, y otras provi­
dencias que se citan y reSeren en las notas cetrespondienies á las tuis-
mas leyes, como útiles y necesarias para la instrucción é iuteligencia de 
sus disposiciones. A estos tres índices generales se agrega ea el mismo 
tomo el Suplemento de la Novísima Recopilación , que contiene las rea­
les órdenes y otras providcDcias expedidas en los dos aSos de 80; y So6f 
y algunas otras de las anteriores no incorporadas ea ella. Se veade en Is 
librería de Atiibas, calk de las Carretas, á 48 is. en rústica:. 

T E t Í T / S , 
A voluntad de su duefío se renden quatro casas , sitas ¡a una en T3 

ca'Ie de las Minas, aúai ü, maiix. 483: otra en la puerta del Conde Du> 
que, núoa. i j , mariz. 545: otra en la calle de aan Lorenzo, r.iíin. 6, man­
zana 333J y otra en ia calle de A:ncnue), núm. lo^manz. ^41. La perso­
na que quiera tratar ée SU cotcpra juntas ó separadas , podrá veriicarlo 
con Pasquat Aguado, que vive en la red de san Luis, caía núm. so j ca 
la inteligencia de que SUS precios serán arreglados. 

Quien quisiere comprar una casa que se vende á voluntad de su due-
ña, sita en la calle de Latoneros^ aura, i^, s^^af. 166, tssada en 3^3 rs..̂  
acuda á tratar de ajuste á la tienda de M<tnuel Rodiigues , calle anchis 
de los Peligros, casa sis anmero, 

A voluntad de su dueSo se vende una casa sita en la calle de san An -
ton de esta corte, señalada con el nú^n. icf, inan£. 333, y da vuelta á ia 
de san Francisco y Yalgami: Dios. Quien quisi{;re tratar de ajaste acudi­
rá á la tienda de acehe y vinagre si(a á la entrada de la calle del Desea* 
gaño por la de FuencarraL . 

¡se ven te ó alquila un caxon situado en la calle Je Jacometrezo y pU- * 
zuL;la del conde de Moríana. Para tratar de ajuste se acudirá á la ptenr 
de:ta siía en la corredera de san Pablo, núoi. 16. 

En el burno de bollos de la caite de la Libertad, ca;a sin número , se 
vende con eqsidad un torno grande para cernee harina ^ ^ue .está poco 
usado y .<s líiil paia ^qualquier lahona-

BÚamaAr 
dena¡, Quien hubiese encontrado un reloit de repetición de oro, con cader 

cinco íellos y una llave del foismo meta!, que se perJió á las ft Js ia n_-
che del dia 24 del corricnLc defds i» calle á-i las C^Jiretas, la aiige;r:i de 
Majadeiiios^ la del Gatv, pUxueU de Sta, Ana basta el teatro dei f lin"-

\ 
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cipe y portal doade se deípicHan les billetes, lo eotregirá al sefiot R o ­
bles, cobrador del mismo teaico, ^alendará 400 rs. de hailaEgo, 

- ' ' '-• • A L Q U I t B R E S , 

' Eh la calle dcFnencarral, frente á la del Hesengaüo, tasa núii. s , <é 
alquilan dos qu^rtos segtiados con vistas á ia calie deHjrtáíesa, en pre* 
éio de ¿ 3 cu, cada uno. Sn Ja misma casa vive el administicadaf. 
' £ñ la calle del Pee, entrando por san Antonio de loG Portagueses, ca­
sa nüín, 3, manz. 449, se algúUan un qiiarto 3.'', y un pritsdpa) grande, 
COH cochera espaciosa, una quudra grande y otea cliica, jardin,4os fuen­
tes de agua , poio, patio y otras conTenleacias. Ba el quano principal 
interior, entrando por'<ei patio, darán noticia det.due&o ó administrador. 

En la calle de'Fuencarral ¿ frente á Jos^gonitanics, ti'niti. 14« se aU 
^uíla ,una casa cochera,,úíil para maestro de caches, carretero, carpió-
.tero, 6^ara almacea de quales^uiera jgéaeros. lEa U gteaieiíi iaaiedta-
.ta.darán razón.' 

.jIBVIBHTR. 
jEl limpia botas que está en el |>orial de la calle de la Montera, fren-

líe al café de san Luis, dará t^oa de un criado soliero .que desea pasac 
Al cKército con algún cabalfero ofiíial e- .-'̂ •íe de asisienie.: sabe afeiiar, 
guisar &c., y tkne quien le abone. El ÜmpU bosas de la fonda del Aa* 
gsl dará ia misma razón. 

IIOSlllZAS. 
' JuanaHzrnandet, de edad de24 3Ü9Sj t>reteade tana cria deatroó fue-
ira de esia corte. Dará ios informes jconducentes el cirujano y comadrón 
D. Ferisin í.lorente, que vive calle delHjrno 4e la Mat i^ frente al es-
•,l»nguillQ, 

Mada Sánchez^ de edad de •2( afios, casada, «lene leche dé un oaes, y 
busca cria para su casa 6 la de los padres. Daráa xaion ea la coa&terU 
4e la calle .del Principe, uúm. i. 

^EATSOS. 

%o el del'Principe, S las S de ía noche, se executarS la pieza «et un ac­
to tiiniada los gecliazos, y la ópera cambien en un acto titulada al Oe-
lirio, ó h i consecuencias del juego, en la que hará «1 papel principal el 
•señor Bernardo GiU advirtiendo que .ea dicha ópera se estrenará una de-
coracign, ea la que ina ae .ha oziitido gasto alguno; y se dará Sn con un 
.biíe î saisese. 

Ea el de la Cru i , á las 6 da la noche^ 8e representará la comedia en 
3 actos titulada Si una vez liega á querer la mas firme es la muger j se 
bailará el minué afaRdm^ado j el faadango, y se dará Sn coa ua buea 
saínete. 

Sn l i iispreEita del Diario.-
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